
Bolívar,  29 de Octubre de 1996 

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF.EXP.Nº 3461/96 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 1283/96 =  

ARTICULO 1º: Facúltase al Departamento Ejecutivo a suscribir un convenio con la 
Facultad de Ciencias Veterinarias de la Universidad Nacional del Centro de la 
Provincia de Bs As de la ciudad de Tandil cuya finalidad es la castración 
de animales caninos, tal como consta en el ANEXO I que forma parte 
integrante de la presente. 
ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTIOCHO 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 1996. 

FIRMADO: HUGO GOÑI (PRESIDENTE)-MARTA E. OLIVERA (SECRETARIA) 

 

 



 



 

 


